
BUENOS ALRES,

.

‘9

‘.-

‘, \

:.,‘ *
. .c’?Z

\. 2’

,

“t.

VISTO los expedientes Nros.Oó-92459196 y 06-97528/97 del registro de la

UNlVERSlDAD  NACIONAL DE CORDOBA, por los cuales la citada Universidad,

solicita el ororgamiento de reconocimiento ofíciai y la validez nacional para el título de

LICENCIADO EN NUTRICION, según lo aprobado por Resolución C.S. N”359/96, y

CONSlDERANDO: -

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y

42 de la Ley dc Educación Superior  No 24.52 1, es facultad y responsabilidad exclusiva de

las Instituciones Universitarias la creación de carreras  de grado y la formulación y

desarrollo de sus planes de estudio, así como la definición de los conocimientos y

capacidades que tales títulos certifican y las actividades para las que tienen competencia

sus posccdorcs,  con las únicas excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias

Privadas con autorización provisoria y los títulos incluídos en la nómina que prcvé el

artículo 43 de Ia Ley aludida, situaciones en las que se requiere un control específico del

Estado.

Que por no estar en el presente, cl titulo de que se trata, comprendido en

ninguna de esas excepciones, la solicitud de la Universidad debe ser considerada como el
*

ejercicio de sus facultades exclusivas, y por lo tanto la intervencicn  de este Ministerio

debe limitarse únicamente al control de legalidad del procedimiento seguido por la

Institución para su aprobación, que el plan de estudios respete la carga horaria mínima

fijada por este Ministerio en la Resolución Ministerial No 6 del 13 de enero de 1997, sin



perjuicio de que oportunamente, este título pueda ser incorporado a la nómina que prevé el

artículo 43 y deba cumplirse cn csa inshnciu con las cxigcncias y condiciones que

correspondan. *

Que en consecuencia tratandose  de una Institución Universitaria legalmente

>
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constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por la Resolución del Consejo

Superior ya mencionada,  no advirtiéndose defectos formales en dicho tramite y respetando

el plan de estudios la carga horaria mínima establecida en la Resolución Ministerial

N*6/97,  corresponde otorgar el reconocimiento oficial al título ya enunciado que expide la

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, con el efecto consecuente de su validez

nacional.

.‘; ‘<
Que los Organismos T&nicos de este Ministerio han dictaminado

favorablemente a lo solicitado.

. c Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto en los

articulos  41 y 42 de la Ley No2452 1 y de los incisos S), 10) y ll) del artículo 2 1 de la Ley

de Ministerios -t:o. 1992.

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE POLITICAS

UNIVERSITAIUAS

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION
*

RESUELVE:

ARTICULO lo.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al

titulo de LICENCIAD0 EN NUTRICION,  que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL

-d DE CORDOBA, con el plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se detalla
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en el ANEXO II de la presente Resolución.

ARTICULO 2”.- Considerar como actividades para las que ticncn compctcncias los

poseedores de este título, a las incluídas por la Universidad como “alcances  del título” en

el ANEXO 1 de la presente I¿esolucibn.

ARTICULO 3”.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorga al título

mencionado  en cl artículo lo, queda sujeto a las exigencias y condiciones que corresponda

cumplimentar en el caso de que el mismo sea incorporado a la nómina de títulos que

requieran el control específico del Estado, según lo dispuesto cn el artículo 43 de la Ley de

Educación Superior.

ARTICULO 4O.- Regístrese, comuníquese y archívese.

75 3RESOLUCIONRESOLUCION   He-_.____He-_.____
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A N E X O r

ALCANCES DEL TITULO DE LICENCIADO EN NUTRICION QUE EXPIDE LA

UNIVERSlDAD  NACIONAL DE CORDOBA

c

Programar regimenes de alimentación para individuos y colectividades sanas.

Programar regímenes dietoterápicos para individuos y colectividades enfermas, previo

diagnóstico y/o prescripción del médico.

Asesorar, planificar, organizar, dirigir, supervisar, evaluar y auditar Unidades Tknicas

de Alimentación y Nutrición en Instituciones PUblicas

alimentación.

Participar cn la formulación, organización, cjccución,

planes y programas de nutrición y alimentación.

y/o Privadass y cn usinas de

supervisión y cvaluación dc

Realizar actividades dc divulgación cn lo conccrnicntc a alimentación  y nutrición.

Determinar la calidad nutricional de alimentos y productos alimenticios.

Asesorar  y participar cn la formulación dc productos alimenticios en base a nccesidadcs

nutricionales.

Realizar estudios  e investigaciones referidas a la calidad nutricional y costos de los

regímenes alimentarios y al estado nutricional de individuos y colectividades destinados

a la promoción, protección  y rccupcración dc Ia salud.

Asesorar en estudios e investigaciones referidas a temas de alimentación y nutrición. ’

Realizar peritajes  en difcrcntcs situaciones  nutricionalcs.
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‘. Química, Organización del Proceso Intclcctual.

,S’

A N E X O  I I

UNIVERSIDADNACIO~ALDECORDOBA

TITULO:LICENCIADOENNUTRICION

*,CONDIClONES  DE INGRESO: Aprobar el Ciclo de Nivelación (obligatorio). Materias: Biología.

PLAf DE ESTUDIOS

CARGA CARGA CORRELA-
COD. ASIGNATURAS DEDIC. HORAKIA HORARIA TIVIDAD

SEhlANAL TOTAL

PRIMERAÑO

001 I Química 8 I 240 I -
I

002 -*Ciencias Psicosociales
003 Estadística Bioestadísticay

004

005
006
007
008

Organización del Proceso Intelectual

Anatomía Fisiología 1y
Introducción a la Salud Pública
Anatomía Fisiología IIy
Fundamentos dc la Alimentación

lo c 2 % 40
lo c 9% 152
2oC 3 42
2oC 7 98 005

3 42

SEGUNDOAÑO

009 1 Nutrición y Alimentación Humana A 5 150 1 001-007
1 008

010 Bromatología Técnica Alimentariay A 4 120 001-008

011 Microbiología Parasitologíay A 4 120 001-007
012 Didáctica Metodología dc la Educacióny A 3 90 002-004 l

013 Técnica DietCtica A 3“ 5 136 001-008
Icl 4 1

4O c

014 Metodología de la Investigación 3O c 3 48 003-004

015 Sancamicnto Ambiental 3O c 3 48 001-006
016 Nutrición Materno  Infantil 4O c 4 56 002-003

007-008
017 Desarrollo Sociocconómico y Abasto de 4O C 5 70 002-003

1 Alimentos 1 008



ASIGNATURAS

TEHCEK  AÑO

,..,

..I c

032 Psicología Educacional C 3 112 58 002-004
033 Rclacioncs Humanzs C 3 1/2 58 0 17-028



QUINTO AÑ.0

OTRO REQUISITO:

* Aprobar el Trabajo dc Investigación para la Licenciatura

CARGA lIORAlUA  TOTAL: 4.070 horas

. <


